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REGISTRO PANAMEÑO DE BUQUES CRECE 3.2 MILLONES DE TRB (TONELADAS DE 
REGISTRO BRUTO) EN ÉPOCA DE CRISIS 

 
 
A pesar de la pandemia causada por la Covid-19, el Registro de Buques de Panamá sigue creciendo y es 
que solo en el primer cuatrimestre del año, se han captado 104 naves de nueva construcción lo que 
representa 3.2 millones de TRB (Toneladas de Registro Bruto) esto significa que se sigue viendo al 
Registro panameño como una opción favorable gracias a la seguridad jurídica del país. 
 
Con respecto a la revisión de rendimiento de la flota panameña, la misma se mantiene con un 96.6% 
de cumplimiento de acuerdo a los resultados de las inspecciones del Estado Rector de Puerto en los 
distintos regímenes de supervisión establecidos alrededor del mundo al finalizar el primer periodo 
de 2021.  
 
En relación a las inspecciones que realiza el Estado Rector de Puerto a las naves que llegan a 
Panamá, en el primer cuatrimestre del 2021 se han realizado 218 inspecciones, superando 
significativamente las realizadas en los últimos años. Esto gracias al uso eficiente de recursos, la 
coordinación y el empeño del talento humano, para cumplir sus tareas y mejorar los resultados.  
 
En estos primeros cuatro meses del año, el Registro panameño también ha reportado una flota de 
8,652 naves, que representan 236.5 millones de TRB, según IHS Markit obteniendo un crecimiento en 
relación al cierre 2020 del 1.6% respecto a cantidad de naves y del 2.58% en cuanto a TRB.  
 
 
La atención al cliente y la expansión mundial son pilares importantes para la administración de la AMP, 
es por esto que tanto las oficinas técnicas internacionales de Segumar y su oficina central con sede en 
Panamá, continúan trabajando 24/7 a beneficio de los clientes del Registro panameño.  

 
 
 
 

 


